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Redacción

El banco debe abonar los intereses al consumidor
por las cláusulas hipotecarias anuladas desde la
fecha en la que se realizaron los pagos

El Pleno de la Sala Primera del Tribunal Supremo ha resuelto en esta sentencia cómo deben calcularse los

intereses devengados por las cantidades que el banco debe abonar al prestatario tras la anulación de la cláusula

de gastos de un contrato de préstamo hipotecario. La nulidad de dicha cláusula, declarada por el Juzgado de

Primera Instancia y confirmada por la Audiencia Provincial, no ha sido discutida ante el Tribunal Supremo y,

por ello, el pronunciamiento de la Sala Primera se limita a la cuestión de los intereses. 

  

El Juzgado declaró la nulidad de la cláusula y condenó a la entidad prestamista a abonar al prestatario diversas

cantidades en concepto de gastos de tasación y gestoría, más sus intereses legales desde la fecha en que el

consumidor hizo tales pagos. La Audiencia Provincial, en cambio, consideró que los intereses legales a abonar

por el banco se devengarían desde la fecha de la reclamación extrajudicial. El Pleno de la Sala estima el

recurso de casación interpuesto por el consumidor y considera que los intereses se devengan desde la fecha en

que pagó los gastos en cuestión. La consecuencia de la abusividad de la cláusula de gastos es, conforme al

principio de no vinculación de la Directiva 93/13 y su interpretación por el Tribunal de Justicia de la Unión

Europea y por la propia Sala Primera, que haya de actuarse como si la cláusula nunca se hubiera incluido en el

contrato, debiendo afrontar cada uno de los gastos d ...
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